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La Verdad. Foro Region de Murcia en Futuro. Participa: Ramón 
Madrid. Febrero, 2023

UMU. Desayuno con los Alumnos de la Facultad de Economía 
y Empresa. Tema: “Perfil del Economista como Consultor”. 
Ponente: Francisco J. Fuentes, Economista–Consultor Febrero, 
2023

UMU. Cátedra de Mujer Empresaria y Emprendedora. Jornada 
“Una mirada al futuro del liderazgo femenino en las empre-
sas”. Asiste: Ramón Madrid. Marzo, 2023

UMU. Desayuno con los Alumnos de la Facultad de Economía 
y Empresa. Tema: “Perfil del Economista como Experto Finan-
ciero”. Ponente: Ana Ros, Directora de Inversiones IF Capital. 
Marzo, 2023

DÍA DE LA AUDITORÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. Organiza-
da en colaboración con la Agrupación Territorial de la Región 
de Murcia del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España y el Registro de Economistas Auditores REA-CGE. Fe-
brero, 2023

7º Congreso Profesional del Mediterráneo. Organizado en co-
laboración con los Colegios de Economistas y Abogados de 
Alicante, Castellón, Murcia y Valencia. Marzo, 2023

VIII Ciclo de Charlas de Educación Financiera. Charla: “Apren-
der a Gestionar el Fracaso para alcanzar el éxito”. Ponente: 
Pedro Juan Martín Castejón. Marzo, 2023
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UMU. XIII Olimpiada en Economía y Empresa de la Región de 
Murcia. Acto de entrega de Premios. Participa: Ramón Madrid. 
Marzo, 2023

CARM-INFO. Jornada “Sostenibilidad Empresarial y Pacto 
Mundial. Participan: Salvador Marin, Francisco J. Fuentes y 
Esther Ortiz. Marzo, 2023

CGE. IX Jornada de Auditoría del Sector Público “Nuevos re-
tos en el Control Financiero de las Entidades Locales”. Partici-
pa: Ramón Madrid. Marzo, 2023

CARM. Presentacion “La Ciudad Agroalimentaria y del Trans-
porte de la Región de Murcia y su terminal Intermodal”, en-
marcada en el Pacto Social por las Infraestructuras de la Región 
de Murcia. Asiste: Ramón Madrid. Marzo, 2023

CGE.REAF. Presentación Estudio “Panorama de la Fiscalidad 
Autonómica y Foral 2023”. Ponentes: M. José Portillo y Ra-
món Madrid. Marzo, 2023

Escuela de Economía | Jornada Monográfica. Charla: “¿Qué 
hay detrás del caso de éxito de tutete?”. Ponente: Teresa Oli-
vares, Cofundadora de la empresa Tutete. Modera: José Angel 
Gómez y Martin Izquierdo. Marzo, 2023

VIII Ciclo Economía y Cine. Proyección “Silicon Cowboys”. 
Mesa Redonda: Adolfo Ortiz, Lazaro Fernández. Modera: 
Esther Peñalver. Abril, 2023
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UMU. ENAE. Future Jobs Day 2023. Stand informativo del Co-
legio. Abril, 2023

Entrega publicación Centenario. Firma Libro de Honor del 
Colegio. Miguel López, Presidente de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Murcia. Mayo, 2023

Entrega publicación Centenario. Firma Libro de Honor del 
Colegio. José Luján, Rector de la Universidad de Murcia. Abril, 
2023

Renovación Convenio de colaboracion con CAJAMAR. Fir-
man: Diego Gónzalez, Director Territorial de Cajamar en Murcia 
y Ramón Madrid, Decano. Abril, 2023

Asamblea FRECOM. Asiste: Ramón Madrid. Abril, 2023

Entrega publicación Centenario. Firma Libro de Honor del Co-
legio. José M. Albarracín, Presidente de CROEM. Mayo, 2023

Ciclo de Cine del Punto 
Neutro de Promoción 
de la Mediación Región 
de Murcia. Proyección: 
“Buenos Vecinos”. Pre-
senta: Miguel Regino 
Hernández. Febrero, 
2023
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Jornada Comisión de Marketing y RSC | Escuela de Economía. 
“¿Cómo equilibran el Marketing y la RSC?”. Ponentes: Maribel 
Romero, Estrella de Levante, Isabel Sánchez, Grupo Disfrimur, 
Josefa Rodriguez, IKEA Murcia. Mayo, 2023

II Torneo Intercolegios. Participantes del Colegio de Econo-
mistas: Juan Patricio Castro, Carlos Conesa, José Miguel de 
la Peña, José Luis Fraile, María Soto, Victor Guillamón, Miguel 
Regino Hernández, Enrique López, Antonio López, Isabel Mar-
tinez, Fermando Martinez, Antonio Morga y Enrique Pérez de 
los Cobos. Mayo, 2023

Encuentro AEAT | Colegio de Economistas “Impuestos Espe-
ciales”. Presentan: Alfonso del Moral, Delegado AEAT Murcia 
y Ramón Madrid, Decano. Mayo, 2023

VIII Ciclo de Charlas de Educación Financiera. Charla: “Quie-
res ser Economista”. Ponentes: Ramón Madrid, Nuria N. Este-
ban, María Larraz y Nacho Tomás. Mayo, 2023

Elite Murcia. Jornada “Transporte & 
Logistica Región de Murcia”. Partici-
pa: Ramón Madrid. Mayo, 2023

UCAM. Semana de Orientación y Empleo postgrados UCAM 
2023. Participa: Alfonso Guillamón. Stand informativo del Co-
legio. Mayo, 2023
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 PPrreemmiiooss  ““EEccoonnoommííaa  yy  EEmmpprreessaa””  ddeell  
CCoolleeggiioo  ddee  EEccoonnoommiissttaass  ddee  llaa  RReeggiióónn

ddee  MMuurrcciiaa..  EEddiicciióónn  2200  22

RReessuummeenn  ddee  llooss  TTFFGG  pprreemmiiaaddooss  

CATEGORÍA PREMIO TRABAJO FIN DE GRADO

UMU. Acto de Clausura del Curso 2022/2023 de los 
Másteres de la Facultad de Economía y Empresa.  
Participa: Ramón Madrid, Decano. Junio, 2023

AECA. Mesa debate “La Cultura Financiera puede ayudar a 
mejorar la competitividad de la Pyme”. Participa: Ramón Ma-
drid. Junio, 2023

Desayunos Murcia Diario con Lorenzo Amor, Vicepresidente 
de CEOE y Presidente de la ATA. Asiste: Ramón Madrid. Mayo, 
2023

Los Desayunos del Colegio. Ha-
blamos de “El Valor de Invertir 
en Valor: Introducción a la filo-
sofía del Value Investing” con 

Azvalor Asset Management: Beltrán Parages, Socio Fundador 
y Director de relación con inversores y desarrollo de negocio y 
Carlos Romero, Socio y Director de inversiones institucionales. 
Modera: Francisco J. Fuentes. Junio, 2023

Escuela de Economia | Colegio de Abogados de Murcia. Aper-
tura Curso Mesas Concursales 2023. Mayo, 2023

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Murcia. La 
“Noche de la Economía Murciana 2023”. Asisten: Ramón Ma-
drid, Patricio Rosas, Francisco J. Fuentes. Junio, 2023

Escuela de Economía |Jornada Monográfica. Charla: “Usos del 
ChatGPT en la profesión de Economista”. Ponente: Manuel Ra-
món, Abogado y Economista. Directivo ReDigital CGE. Modera: 
Alfonso Guillamón. Junio, 2023



 PPrreemmiiooss  ““EEccoonnoommííaa  yy  EEmmpprreessaa””  ddeell  
CCoolleeggiioo  ddee  EEccoonnoommiissttaass  ddee  llaa  RReeggiióónn

ddee  MMuurrcciiaa..  EEddiicciióónn  2200  22

RReessuummeenn  ddee  llooss  TTFFGG  pprreemmiiaaddooss  

CATEGORÍA PREMIO TRABAJO FIN DE GRADO



Resumen de los TFG premiados

Premios “Economía y Empresa” del Colegio de Economistas de la Región de Murcia. Edición 2022

La crisis del COVID-19 tuvo implicaciones econó-
micas, sociales y sanitarias difíciles de exagerar. Al 
impacto de la pandemia respondió la comunidad 
científica con aportaciones que, tras años de es-
fuerzos, resultan inabarcables en un solo trabajo. 
Los economistas no se han quedado atrás: las va-
riables epidemiológicas han sido incorporadas a 
los modelos de diversas formas, creando una lite-
ratura ambiciosa y comprehensiva de las necesida-
des prácticas que afrontan nuestras sociedades. El 
presente trabajo trata de arrojar luz sobre los fac-
tores que influyen en la gestión de una epidemia 
por parte de las autoridades. Tres años después de 
que saltaran las primeras alarmas en Wuhan, son 
pocos los países que no hayan adoptado medidas 
excepcionales para hacer frente a la pandemia. 
Estas decisiones, discrecionales, serán suscepti-
bles de modelizarse si responden a los cambios de 
determinadas variables, aun de forma imperfecta. 
Es decir, dado que los gobiernos han de atender a 
distintos objetivos – algunos de ellos incompatibles 
entre sí – parece apropiado preguntarse cómo ha 
variado la imposición de restricciones en vista no 
solo de las variables epidemiológicas, sino de las 
económicas también. La variedad de experiencias 
en términos sanitarios y económicos, algunas de 
ellas trágicas (pensemos, por ejemplo, en España o 
Reino Unido durante la primera ola), nos conducen 
a explorar, además, el impacto de estas decisiones 
en los resultados obtenidos y las posibles alter-
nativas que pudieron haberse adoptado. Nuestro 
objetivo no es solo entender esta crisis. Tenemos 
registros de epidemias ocurridas siglos atrás, y la 
mejora de las instituciones sanitarias puede redu-
cir, pero no eliminar, el riesgo de reaparición de las 
mismas. En este sentido, cabe la posibilidad de que 
este trabajo adquiera una mayor relevancia confor-
me pasen los años.

El análisis económico, lejos de resultar inadecua-
do para abordar esta cuestión, lleva décadas en-
frentándose a problemas similares. El estudio de 
las políticas fiscales y monetarias requiere de he-
rramientas que analicen la conducta de las autori-
dades en diferentes contextos y bajo restricciones 
presupuestarias de diversa índole. En algunos ca-
sos, especialmente en lo que respecta a los bancos 
centrales, la toma de decisiones se halla sujeta al 
cumplimiento de unos objetivos que limitan la dis-

crecionalidad intrínseca a las medidas adoptadas. 
Uno de los modelos más destacados es este ám-
bito es la llamada «regla de Taylor». La «regla de 
Taylor» trata de explicar cómo se fija el tipo de in-
terés de referencia de un país –y, por ende, cómo se 
señalizan los cambios en su política monetaria– de 
acuerdo a la evolución de determinadas variables. 
La existencia de objetivos constriñe la conducta de 
los bancos centrales, que habrán de modificar los 
tipos de acuerdo al comportamiento de la inflación 
y/o de la actividad y el empleo. Las estimaciones 
de esta regla tratan, pues, de medir la sensibilidad 
de las decisiones del banco central ante el cambio 
de algunas variables relevantes Creemos que es in-
teresante afrontar el problema de una forma pare-
cida: los bancos centrales han de cumplir una serie 
de objetivos y, aunque tienen libertad para realizar 
los ajustes que crean convenientes, en la práctica 
muestran una conducta predecible de acuerdo con 
el movimiento de variables clave. Así, ante el em-
pleo generalizado de medidas de intervención no 
farmacéuticas cabe preguntarse cómo determinan 
los gobiernos la aplicación de las mismas en res-
puesta a la evolución de la epidemia y de las eco-
nomías nacionales. Tratamos, en definitiva, de ela-
borar una «regla de Taylor epidemiológica», o Regla 
de Estabilización Sanitario-Económica (RESE) de 
aquí en adelante, que contenga variables económi-
cas y sanitarias, con la esperanza de que nos ayude 
a comprender la actuación de los poderes públicos 
durante los dos últimos años. Este esfuerzo respon-
de a un vacío en la literatura que hasta ahora ha 
abordado las respuestas frente a la pandemia. Una 
aproximación adecuada a esta cuestión no es po-
sible sin considerar que los países han seguido dis-
tintas estrategias en la lucha contra la enfermedad, 
siendo golpeados por ella en diferentes periodos 
y con intensidad desigual. La heterogeneidad de 
compromisos y de resultados nos permite profun-
dizar en el estudio de la efectividad de las medidas, 
pero esto solo será posible a través de la modeliza-
ción epidemiológico-macroeconómica. n

Macroeconomía y epidemias: 
aplicaciones de la regla de Taylor 
a la crisis del COVID-19

UMU. TFG ECONOMÍA

Autor: Guillermo Martínez Martínez
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Resumen de los TFG premiados

A pesar de la importancia de los productos pesque-
ros en la cultura mediterránea en general y en la Re-
gión de Murcia en particular, los sectores pesquero y 
acuícola son dos grandes desconocidos. Estos sec-
tores van más allá de la mera extracción y cultivo de 
especies marinas y engloban una serie de activida-
des económicas que están experimentando una gran 
diversificación en la actualidad y que incluso traspa-
san a los sectores transformador y comercializador. 
Este Trabajo Fin de Grado pone en valor cómo en 
la Región de Murcia se está impulsando un sistema 
sectorial de innovación como medida para potenciar 
tanto la competitividad del sector pesquero y acuí-
cola como el desarrollo de una economía azul respe-
tuosa con el medio marino.

La conexión del sector pesquero con la artesanía y 
la tradición es una prueba fehaciente de un sólido 
know-how que, lejos de asimilarse con conformismo 
y pasividad, no ha frenado la apuesta del sector por 
la innovación. El análisis empírico realizado conduce 
a la conclusión de que las empresas e instituciones 
de la Región están altamente concienciadas sobre la 
importancia de apostar por la innovación y la soste-
nibilidad, así como se concluye que estos dos fac-
tores van inseparablemente de la mano en el sector 
estudiado. Precisamente, la mayoría de las innova-
ciones introducidas en el sector van en la línea de 
mitigar el impacto de la actividad en el ecosistema 
y fomentar la protección de los recursos naturales.

La innovación empresarial está presente a lo largo de 
toda la cadena de valor del producto y, por tanto, en 
los subsectores de la pesca extractiva, acuicultura, 
comercialización y transformación tanto a nivel de 
producto, proceso, mercadotecnia y organización. 
Las pequeñas y medianas empresas han desarro-
llado principalmente innovaciones de proceso, que 
incluyen la mejora de las tecnologías de navegación, 
el uso de redes menos invasivas con el medio y la 
mejora de las técnicas de engorde en la acuicultura. 
Las grandes empresas, por su parte, han desarro-
llado una actividad innovadora mucho más intensa, 
llevando a cabo numerosas innovaciones a nivel de 
producto y mercadotecnia.

Por otro lado, es a nivel sectorial donde se aprecian 
más innovaciones de tipo organizativo. Adoptando 

un concepto amplio de innovación, el sector pes-
quero y acuícola está innovando al diversificar su 
actividad a través de una fuerte apuesta por el culti-
vo de microalgas y el turismo marítimo, entre otras 
actividades. Igualmente suponen una innovación 
sectorial el fomento de la formación profesional en 
el sector, así como la original perspectiva desde la 
que se está luchando contra la pesca furtiva a nivel 
regional.

Las innovaciones mencionadas son el fruto de un 
conjunto de facilitadores. Como principal facilita-
dor a la innovación y al desarrollo sostenible des-
tacan por encima de todo las subvenciones al sec-
tor, aunque también es crucial el impulso de los 
centros empresariales, institutos de investigación y 
universidades así como la labor de GALPEMUR. La 
cooperación entre todos los agentes del sector es 
fundamental para el desarrollo presente y futuro del 
mismo. Por su parte, la Unión Europea está ejercien-
do un gran impulso a la innovación del sector pes-
quero en la Región a través de una doble vía: por un 
lado, a través de la normativa europea dictada bajo 
el paraguas de la política pesquera común y, por 
otro lado, a través de las subvenciones europeas al 
sector concedidas en el marco del FEMP. Los logros 
en materia de trazabilidad, seguridad alimentaria, 
reducción de residuos, desarrollo local participativo 
e innovación tecnológica, entre muchos otros, no 
serían tan patentes sin el fuerte propulsor que es la 
Unión Europea. Por el contrario, el mayor obstáculo 
detectado es la falta de financiación para empresas 
e instituciones públicas, obstáculo que se suma al 
freno que supone para las empresas el elevado cos-
te de innovar ante la falta de certeza sobre cómo el 
consumidor responderá.

Este estudio invita a realizar una reflexión en profun-
didad sobre qué medidas concretas deben llevarse 
a cabo para seguir apoyando que el sector pesque-
ro regional sea más innovador, más sostenible y, en 
consecuencia, más competitivo. Aunque todavía hay 
mucho margen de crecimiento y mejora, el balance 
que debe hacerse de este estudio es altamente posi-
tivo y debemos aplaudir los esfuerzos de las empre-
sas e instituciones de la Región para que el sector 
pesquero, valga la paradoja, “siga a flote”. n

Innovación y sostenibilidad en el sector 
pesquero y acuícola de la Región de Murcia: un 
análisis empírico

UMU. TFG ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Autora: Lorena Esperanza Tristante Pellicer



Resumen de los TFG premiados

Premios “Economía y Empresa” del Colegio de Economistas de la Región de Murcia. Edición 2022

El sector del transporte en España supone más de 
880.000 puestos de trabajo, está constituido por 
casi 200.000 empresas y Primafrio, una de las líde-
res, es una de las escasas en la Región de Murcia que 
superan los 2.000 empleados en plantilla.

En este TFG propongo la constitución del Departa-
mento de Marketing a través de la formulación del 
Plan Estratégico de Marketing (PEM) para 2023/25 
donde realizo un exhaustivo análisis de las principa-
les variables del sector, así como del contexto nacio-
nal en la EU-27 y su marco administrativo legal. Para 
llevar a cabo dicho plan ha sido necesario identificar 
los principales 8 competidores tanto a nivel nacional 
como internacional, siendo comparados con Prima-
frio por su grado de especialización en el transporte 
frigorífico o seco y terrestre o aéreo y marítimo.

Asimismo, al realizar una Auditoría Interna de Mar-
keting, aquellas acciones propias de un departa-
mento constituido han sido analizadas, identifican-
do el éxito de la organización en la diferenciación 
del servicio por su fuerte apuesta en innovación, una 
alta efectividad del equipo comercial y su eficien-
cia organizativa. En este punto, la ausencia de un 
Departamento de Marketing formalmente constitui-
do supone una nueva oportunidad para sincronizar 
dichas acciones con un mayor grado de enfoque al 
mercado, por lo que en este TFG se enumeran 13 
posibles objetivos a cumplir en el periodo mencio-
nado. Gracias a ello, se desarrollan las estrategias de 
crecimiento a nivel nacional con un intensivo desa-
rrollo de la cartera de clientes; una estrategia de in-
ternacionalización basada en el incremento de rota-

ciones en importaciones de producto farmacéutico 

a través de la constitución de una Jointventure con 

una empresa alemana especializada en dicho trans-

porte; y el desarrollo de un nuevo servicio logístico, 

adaptando el transporte frigorífico para dicha car-

ga. De esta forma, se logran tres de los principales 

objetivos: el incremento de duración media del con-

trato con los principales clientes nacionales (+22% 

de vinculación); el aumento del volumen en impor-

taciones (+30%) y la reducción de espacios vacíos 

en dichas cargas (-18%). Con ello se presupone la 

consecución del incremento en casi un 40% de las 

cifras de facturación en 2025 con tan solo una inver-

sión anual de casi el 2,15% de las ventas realizadas en 

2021. Además, con la inclusión de un CRM, el aumen-

to del número de visitas a ferias comerciales, el in-

cremento de miembros del equipo y otras acciones 

comerciales, operativas y estratégicas, dicho plan 

se ha basado en la oportunidad de desarrollo que 

supone la adquisición de la organización en un 49% 

por Apollo Infraestructure y los propios planes de 

crecimiento que veremos en Primafrio durante los 

próximos años. Por último, agradecer al Colegio Ofi-

cial de Economistas de la Región de Murcia la opor-

tunidad de poner en valor la formación e inversión 

en jóvenes profesionales con este tipo de acciones 

y a la Universidad de Murcia por la adquisición de 

conocimientos para llevar a cabo este plan. A Pri-

mafrio, por su implicación en el desarrollo de dicho 

trabajo y la oportunidad de conocer a grandes pro-

fesionales del sector. Y por supuesto, a mi tutor José 

Luis Munuera Alemán, cuyo ímpetu, perfeccionismo 

y sabiduría han hecho posible este trabajo. Ha sido 

una auténtica suerte participar en este proyecto. n

Plan estratégico de marketing de 
Primafrío

UMU. TFG MARKETING

Autor: Iñaki Villa Núñez
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Resumen de los TFG premiados

La pandemia de la Covid-19 ha golpeado duramen-
te a la economía no solo española, sino mundial. No 
obstante, no cabe duda de que el sector que peor 
parado ha salido de esta coyuntura, en el caso de 
España, ha sido el sector del turismo y la hostele-
ría. Dentro de este sector, el sector del alojamiento 
no solo frenó su actividad, sino que posteriormente, 
cuando las restricciones a la movilidad se relajaron, 
los consumidores seguían recelosos ante la idea de 
contratar estos servicios por la posibilidad de con-
tacto con terceros y contagio.

El caso de estudio es Airbnb, una plataforma que 
opera en este sector, y que ha ido incrementando 
su importancia en la última década, sobre todo en 
las ciudades, donde el espacio limita la creación de 
nuevos hoteles para suplir una demanda cada vez 
mayor, y como alternativa, Airbnb ha ido ganando 
cada vez más adeptos. Concretamente, en la Región 
de Murcia, Airbnb es un modelo de alojamiento am-
pliamente utilizado, dada la alta presencia de segun-
das residencias y la voluntad de sus propietarios de 
rentabilizarlas.

Debido a la elevada importancia de la plataforma 
Airbnb en el sector del alojamiento entre particula-
res, se detectó que los posibles cambios en las pre-
ferencias de los consumidores podían influir en las 
decisiones de estos a la hora de contratar servicios 
de alojamiento entre particulares, máxime en un con-
texto de desconcierto e incertidumbre.

De este modo, se propuso elaborar un modelo que 
permitiese determinar si entre el período previo a la 
pandemia y posterior a esta hubo algún cambio sig-
nificativo en las preferencias de los consumidores.

Para la elaboración del modelo, se partió de una 
base de datos histórica de entradas en la platafor-
ma, proporcionada por la empresa AirDNA, ubi-
cadas en la zona del Mar Menor, de modo que se 
seleccionó un conjunto de variables que marcaban 
distintas características del alojamiento, como el ta-
maño, la ubicación o la sensación de higiene y se-
guridad. A partir de ello se confeccionó un modelo 
semiparamétrico partiendo de un modelo de pre-
cios hedónico, con el fin de determinar los cambios 
en las preferencias de los consumidores a partir de 

posibles cambios significativos en los efectos par-
ciales del precio de la vivienda. Para su desarrollo, 
se utilizó el algoritmo MARS (Multivariate Adaptive 

Regression Splines).

A partir de la aplicación del algoritmo al modelo, se 
pretendía, en primer lugar, mitigar las relaciones no 
lineales entre las variables explicativas con el precio 
de la vivienda, y en segundo lugar, poder obtener los 
coeficientes de las variables que permitan medir los 
efectos parciales en el precio. La gran ventaja del uso 
de este algoritmo fue que solo arrojaba las variables 
realmente significativas, y aquellas que no aportaban 
quedaron excluidas.

La conclusión que se obtuvo fue que efectivamen-
te tuvo lugar un cambio en las preferencias de los 
consumidores muy marcada, ya que variables como 
la ubicación o el aparcamiento perdieron interés por 
parte de los consumidores tras la Covid-19, mien-
tras que las variables que guardaban más relación 
con la sensación de higiene y seguridad, como el 
tamaño o la opción a previsualizar con mayor de-
talle el alojamiento adquirieron una mayor impor-
tancia para el consumidor. Además, estos cambios 
en las preferencias de los consumidores se pudieron 
cuantificar por medio de los efectos parciales sobre 
el precio de cada variable, lo que hace muy intere-
sante observar la proporción de cada variable sobre 
el precio.

La aplicación de estos resultados es amplia, pues-
to que el hecho de que propietarios de viviendas 
destinadas al alojamiento turístico sean conoce-
dores de qué puede condicionar que un potencial 
consumidor alquile su vivienda en lugar de otra 
es una poderosa herramienta de marketing, sobre 
todo teniendo en cuenta que hay empresas que 
se dedican al alquiler de viviendas como actividad 
principal y no solo como medio de rentabilizar la se-
gunda residencia. Asimismo, los resultados pueden 
ser extrapolables a otras regiones de características 
similares a las de la Región de Murcia, esto es, áreas 
eminentemente turísticas y marcadas por la esta-
cionalidad. n

La demanda turística antes y después de la 
Covid-19: una aplicación empírica en la zona del 
Mar Menor

UPCT. TFG ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Autor: David Garnés Galindo
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Durante el mes de diciembre de 2019 tuvo lugar en 
Wuhan, provincia de Hubei, China, un brote epidémi-
co de neumonía. Se trataba de una infección cuyos 
síntomas eran malestar, fiebre, dificultad para respi-
rar, tos seca y fallos respiratorios. Posteriormente, el 
7 de enero de 2020, los científicos chinos aislaron el 
virus que causaba la enfermedad, llevaron a cabo la 
secuenciación del genoma y el 12 de enero la faci-
litaron a la OMS para que los laboratorios pudieran 
producir diagnósticos específicos. La expansión rá-
pida de la enfermedad llevó a la OMS a considerarla 
“emergencia sanitaria de preocupación internacio-
nal”, declaración que realizó el 30 de enero de 2020. 
El reconocimiento de pandemia por la OMS se pro-
dujo el 11 de marzo de 2020.

Prevenir la expansión del virus fue una prioridad para 
los gobiernos, y para ello impusieron restricciones de 
viajes, cancelación de eventos políticos, culturales, 
deportivos, artísticos, religiosos, aislamiento social, 
confinamientos y cierre de establecimientos.

El impacto socioeconómico ocasionado por estas 
medidas se hizo evidente primeramente en China 
y con posterioridad en todo el mundo, provocando 
una importante crisis como consecuencia de la des-
aceleración en la actividad del consumidor, del no-
table aumento del desempleo, crisis de liquidez del 
mercado, desestabilización de la industria energéti-
ca, colapso de las pequeñas empresas, de la indus-
tria hotelera, de la aviación, del precio del petróleo, 
incremento de la deuda pública y de la desigualdad 
económica.

En enero de 2020 solo se vieron afectados por la 
pandemia algunos Estados miembros de la UE en los 
que surgieron casos aislados. La Presidencia croata 
del Consejo de la UE activó la Respuesta Política In-
tegrada a las Crisis (RPIC) el 28 de enero de 2020. En 
febrero de 2020 las regiones septentrionales de Italia 
sí experimentaron un importante aumento de casos 
de COVID-19, coincidiendo con el incremento de per-
sonas afectadas en la mayoría de los demás Estados 
miembros. Para marzo de 2020 en toda la UE se ha-
bían notificado casos de afectados por COVID-19.

El 23 de abril de 2020 los dirigentes de la UE con-
sideraron prioritario mitigar los efectos de la crisis 
creando un fondo de recuperación y el 21 de julio de 

2020 el presupuesto general sobre el que alcanza-
ron el acuerdo era de 1.824 billones de euros para el 
periodo 2021-2027. Las medidas del marco financie-
ro plurianual (MFP) y las medidas extraordinarias a 
través del instrumento Next Generation de 750.000 
millones de euros contribuirán a recuperar a la UE de 
la pandemia y a las transiciones digital y ecológica. 
Estos elementos de recuperación se añaden a las re-
des de seguridad establecidas por la UE por valor de 
540.000 millones de euros con la finalidad de ayudar 
a trabajadores, empresas y países de la UE. En octu-
bre de 2020 la UE solicitó volver a un mercado único 
plenamente operativo, reforzar la competitividad de 
la industria europea a nivel mundial aumentando su 
autonomía y acelerar la transición digital. El acuer-
do político entre el Consejo y el Parlamento Europeo 
sobre este conjunto de medidas se produjo el 10 de 
noviembre de 2020. El Consejo Europeo celebrado 
los días 10 y 11 de diciembre abrió la vía para adoptar 
el paquete de medidas de recuperación con anterio-
ridad al 1 de enero de 2021.

La contribución solidaria de la UE y de los Estados 
miembros, como equipo Europa, promovió el acce-
so a vacunas contra la pandemia y el desarrollo de 
la capacidad de fabricación local. La UE compartió 
recursos en su lucha contra la propagación del CO-
VID-19 y ayudó a coordinar la repatriación de ciu-
dadanos de la UE. El Consejo Europeo reunido en 
Bruselas durante los días 21 y 22 de octubre de 2021 
insistió en la lucha contra la desinformación para 
vencer la reticencia a la vacunación. Cuatro vacunas 
contra la COVID-19 fueron autorizadas por la Agen-
cia Europea de Medicamentos (EMA), iniciándose 
la vacunación en toda la UE el 27 de diciembre de 
2020, en octubre de 2021 la pauta completa de va-
cunación era alcanzada por el 75% de la población 
adulta.

La escasez de respiradores, de unidades de cuidados 
intensivos, la pérdida de empleo, el confinamiento, 
los apuros económicos de muchas familias, las difi-
cultades para conseguir el servicio médico o psicoló-
gico en urgencias,… Este sufrimiento reconocido nos 
ha despertado la conciencia ética y nos ha hecho ver 
de forma empática a los demás, humanizándonos. La 
reflexión sobre esta pandemia nos llevará a poner en 
marcha mecanismos de defensa adecuados y estra-
tegias que reduzcan nuestra vulnerabilidad. n

El impacto de la crisis del COVID-19 
en los países de la Unión Europea

UCAM. GRADO ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Autor: David Bueno Recio
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La empresa “Amount Glass” se ha propuesto un plan 
de comercialización y exportación de sus packs de 
monturas de gafas graduadas fabricadas en España 
a Milán (Italia); ha seleccionado este destino debido 
a la alta preocupación de los italianos por su estilo y 
sus outfits. La entidad tiene como actividad principal 
la fabricación de packs de monturas de gafas, con la 
diferenciación de que ofrecen una idea nueva y útil. 
Su punto fuerte es la diferenciación frente a otras 
empresas del sector, ya que ofrecen un pack de cin-
co lentes totalmente diferentes, pero a las cuales, les 
sirve el mismo cristal graduado; así el cliente, con una 
sola inversión dispone de cinco gafas. La fabricación 
la realizan en España; cabe destacar que “Amount 
Glass” no vende las gafas al cliente final, sino que 
las distribuye a diferentes ópticas del país, es decir, 
vende a un intermediario.

Para proceder a la exportación de sus productos, la 
empresa ha llevado a cabo un plan de marketing, el 
cual le ha permitido conocer el entorno en el que va a 
desarrollar su actividad comercial, a que target se va 
a dirigir, poder conocer los gustos y necesidades de la 
población milanesa, y por tanto, saber como satisfa-
cerlas; con la elaboración del plan, la empresa conoce 
el grado de competencia que tiene el sector al que se 
dedican en el país destino, así como la demanda que 
pueden experimentar sus productos en el Milán.

Para elaborar el plan de marketing, la empresa ha 

procedido al desarrollo de un documento que simpli-
fique, resuma, organice, defina y plasme los objetivos 
de la entidad en un periodo de tiempo determinado, 
así como las técnicas que tiene que aplicar para con-
seguir lo propuesto.

La empresa “Amount Glass”, examinando el plan de 
marketing que han llevado a cabo para su idea de 
negocio, extrae la conclusión de que debe seguir una 
planificación estratégica, en la que se aborden todos 
los temas tratados para la exportación de monturas 
de gafas de ver desde España a Italia, de una manera 
eficaz, con éxito, que permita obtener beneficios y 
minimice los costes de la operación.

Es imprescindible que la entidad cumpla con las es-
trategias para lograr los objetivos establecidos para 
cada área funcional en el plan de marketing que han 
creado, así como fomentar sus oportunidades y for-
talezas y vencer las amenazas y debilidades que se 
han manifestado en el estudio realizado, así como 
llevar a cabo el proceso de exportación, teniendo 
en cuenta el poder negociador de sus proveedores, 
competidores y clientes.

Para poder alcanzar los propósitos comerciales que 
se han establecido, la entidad tiene que cumplir con 
el plan de marketing que se ha realizado; en conse-
cuencia, todo lo que se ha manifestado por escrito 
tiene que convertirse en acciones. n

Plan de marketing para internacionalizar la 
empresa “Amount Glass”

UCAM. TFG MARKETING Y DIRECCIÓN COMERCIAL

Autora: Ainhoa Giménez de la Fuente
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Internet y los Economistas
Las seleccionadas en este número son las siguientes:

La Confederación Española de Organizaciones Empresa-

riales (CEOE) es una organización empresarial española 

fundada en junio de 1977 que representa a los empresa-

rios españoles e integra a empresas públicas y privadas 

de todos los sectores de actividad. Centra su labor en 

la ayuda a los empresarios en contraposición con la la-

bor de los sindicatos. La Confederación integra de for-

ma directa a más de 200 organizaciones territoriales y 

sectoriales a nivel autonómico y provincial. Se logra así 

que las empresas estén representadas por la doble vía 

del sector al que pertenecen y por el territorio en el que 

están ubicadas.

La Confederación Española de la Pequeña y Mediana 

Empresa es una organización empresarial de carác-

ter confederativo e intersectorial, de ámbito nacional, 

para la defensa, representación y fomento de los inte-

reses de la pequeña y mediana empresa y de los au-

tónomos. CEPYME está reconocida como la organi-

zación empresarial más representativa a nivel estatal. 

Entre sus funciones se encuentran la atención a las 

necesidades de información, asesoramiento, asisten-

cia técnica, investigación y perfeccionamiento de las 

organizaciones, empresas y empresarios afiliados, es-

tudiando y divulgando cuantos temas puedan afectar 

a la potenciación de la pequeña y mediana empresa y 

del empresario autónomo.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (CEPYME)

https://cepyme.es/

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

https://www.ceoe.es/es
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Reseña Literaria

45 AÑOS DE EVOLUCIÓN  
DE LOS PRINCIPALES SECTORES 
DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA  
(1975-2022)
Directores: Dr. Salvador Marín y Dr. Raúl Mínguez

Equipo de trabajo: Dra. Mª Dolores Aledo, D. Luis 
del Amo, Dr. Marcos Antón, Dr. Francisco Javier 
Martínez, Dra. Mª del Rocío Moreno, Dra. Esther 
Ortiz, Dra. Mercedes Palacios, Dª. Carolina 
Perondi, D. David Ramírez, Dr. José Manuel 
Santos y Dr. Justo José Vela

Editorial: Servicio de Estudios Consejo General 
de Economistas de España; Servicio Estudios 
Cámara de Comercio de España

MANUAL PRÁCTICO  
DE DERECHO LABORAL 
CONCURSAL
Autor: Francisco Cano Marco 

Editorial: La Ley

Este estudio investiga la 

evolución de los distintos 

sectores de actividad que 

componen la estructura de 

la economía española, com-

binando un análisis de indica-

dores estadísticos relevantes 

con la visión adicional de las 

propias empresas. Este tra-

bajo es especialmente perti-

nente en el actual momento 

histórico, caracterizado por 

sucesivas crisis durante el si-

glo XXI que han supuesto grandes retos para los sectores 

que conforman el tejido productivo español. Los resultados 

obtenidos constatan que los sectores han sabido transfor-

marse y adaptarse a los desafíos acontecidos, como la en-

trada en la Unión Europea, la crisis financiera del año 2008, 

o la pandemia del coronavirus. Por lo tanto, a pesar de las 

consecuencias de la invasión rusa de Ucrania o de la situación 

inflacionista actual, debemos mirar con optimismo hacia el 

futuro a la vista de la trayectoria seguida por el país durante 

las últimas décadas democráticas.

Análisis teórico y práctico de cada uno de los as-

pectos jurídico laborales del concurso de acree-

dores, que aborda, entre otros, el reconocimiento 

y pago de los créditos laborales, el procedimiento 

de regulación de empleo concursal, el reparto de 

competencias entre la jurisdicción mercantil y la 

jurisdicción social, la participación del FOGASA, 

el tratamiento del personal de alta dirección, los 

aspectos procesales laborales, la participación de 

los representantes de los trabajadores o las con-

secuencias de la venta de la unidad productiva en 

sede concursal.

Nociones básicas de Derecho laboral, imprescindi-

bles para la comprensión de los efectos laborales 

del concurso y para la gestión de una empresa en 

concurso con contratos de trabajo vigentes.
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